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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago le rd  adelantado^ no adm itiéndose sellos  
de

Madrid......................   Un mee...............  g pesetas.
Provincias. . . . . . . . . .  Un trimestre, . , 20 >
Posesiones de Africa. . , , Un trimestre. , , SO »
Extrar^ero.......................... trimestre. . . 4S »

aEDAOcidy, AoiímsTEAoidN r  tb itta: 
M lN I8T E «ld  DE^J^QOBERNAOIÓN

N ú m »ro  muoiiop O, S O

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  In ae rd ó n  
ea de ana peseta  p o r cada lín ea  é  traooióa.

REBAJA GRADUAL 
Tfík iAi«rel̂  ouye Importe exoeda 4« 138 pM<ks ti 10 |»r 100

Idta i4. ái 260 i4. elSOpirlOO
Id«a id. di 2.000 £«. dSOptrlOO
Uta id. di 0.000 id. ddOpiFlOO

L» di ftbftfltae i« dgta pir iariU iipitlal fii, sigda le twMe d« las 
Biiaait Ten» lalri y m& p«ii^

DE MA
 S U M A R I O -----

V P a r te  oíieial«

P residencia  del Consejo de Ministros:
Eeal decretQ confirmando en su cargo á to* 

dos los actuales Gobernadores civiles de 
provincia con el sueldo y categoría que 
les asigna la vigente ley de Presupuestos,

Ministerio de Haoiendaí

Peales decretos relativos d Personal

M inisterio de la  Gobernación:
Peales decretos relativos d Personal
Peal orden, limitando, d lo puramente in

dispensable para el viaje, los plazos lega
les para la toma de posesión.

Otra disponiendo se abra una convocatoria 
de Oficiales quintos del Cuerpo de Telé
grafos, con arreglo á las bases y d los 
programas que se ifísertan,

íialstwí# ó« Ifistfttceiin féklidá y Billn Artw;
Peal Orden dando las gracias d las ó n o s -  

d ^ e s  que se indican, de la provincia de 
Almería, por su cooperación én los tra
bajos llevados d cabo para la Celebración 
de la fiesta escolar,

PARTE OFICIAL

n s s B n c u  i n  m m n  u  u n t s m »

SS. MM. el R ey Don Alfonso X in  
(Q. D. G.) y la Reina  Doña Victoria Euge
nia continúan sin noTcdad en su impor- 
Unte salud.

Parigual benefloio disfrutan Sus Alte- 
fsae Reales, ©1 Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia,

Otra dando las gracias d tos señores que se 
indican, de la provincia de Burgos, por el 
mismo motivo.

Adm inistración C entral:
G u erra .—Comisión liquidadora de Cuer

pos disueltos de F ilipinas.—Relación 
nominal de las clases é individuos del 
batallón Cazadores Expedicionario núme
ro 12, cuyos ajustes fían sido aprobados 
durante el mes de Noviembre último.

Junta caliñcadora de aspirantes á desti
nos civiles.—Relación de destinos va
cantes.

H acien d a , — Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas—i^eZactow de 
las declaraciones de Derechospasivos he
chas en la segunda quincena de Noviem
bre último.

Resultado de la subasta celebrada para 
adquisición y amortización de Deuda del 
Tesorof procedente del Personal.

G obeI^ación. — Subsecretaría. — Sani- 
dad mrgot^de
Estaciones omtitdos en la GA-

iNSTUPCCíds Publica.—Ácadéfflla á© 
HiBtorÍái^Jit¿ía áe los señores Académi
cos qü% tiénM dérebho á concurrir para 
Id elección de un Senadúfi

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en confirmar en su cargo á todos 
los actuales Gobernadores civiles de pro*

vincia, con el sueldo y  categoría que les 
asigna la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á prim ero de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El PreBid«ntd del Consejo de Ministros,

Antonio fiaura y montaner.

—

MIMSTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, con arreglo al a r

tículo 6.® de la ley de 19 de Julio de 1904, 
Administrador de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, con la categoría de 
Jefe de Administración de prim era clase, 
en comisión, á D. Manuel Díaz Gómez, 
A dministrador general del Monopolio de' 
fabricación y venta de cerillas fosfóricas 
y toda clase de fósforos, con la de Jefe 
superior de Administración.

Real Academia Espa*úola—Relación de los 
Académicos que tienen derecho á concué 
rrir á la elección de un  Senador.

F om en to . — Real Sociedad Económica 
Matritense 4® Amigos del —Lista  
de los socios de número que tienen dere
cho á elegir Compromisarios parCl la 
elección de un Senador.

ANEXO 1 ° — A d m in istración  p ro v in 
c ia l .—-Arriendo de Contribuciones d® 
la provincia de Valencia.—Audiencias 
provinciales,—Recaudación de contri
buciones de la zona de Berga.—Recau
dación ejecutiva, 15.^ zona áe Valen
cia.-—Intervención de Hacienáa de la 
provincia de Salamanca.—Universidad 
literaria  de Valencia.—Diputación pro
vincial de Logroño.—Distrito universi
tario de Oviedo.—Anuncios oficiales.

Observatorio de Madrid.—Observaciones 
meteorológicas.

Instituto Central Meterológico.—Oóíerua- 
ciones meteorológicas en España y en el 
extranjero.

ANEXO 2 .* '^E á iek9  judÁdal^.

ANEÍCO —Tribunal Bupram#. —
^  goñ ée Smímmms ée la Sala do

lo

p¿4o ©n Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de oail novecientos ocho, ciemoreae ALFONSO.

El Ministro de Hieiendá,
ligusto  fionziln Besada.

Vengo en nom brar segundó Jefe  Sub
director primero. Ingeniero Industi'i^l do 
la representación del Estado, cerca dd 
Compañía Arrendataria de Tabacos y D i ' 
rección General del Timbre y Gii:o Mu
tuo y del Monopolio de cerillas, con la 
categoría de Jefe de Administración do 
prim era clase, á D. Federico García Pa
tón, que desempeña dicho cargo con la 
de Je fe  de Administración de segunda.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto fionzález Besada.
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Vengo en declarar excedente, á su ins
tancia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.  ̂ de la ley de 19 de Julio  
de 1904, á D. José Solís de la Huerta, Jefe  
de Administración de prim éfa clase, In 
tendente Central de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di- 
. ciembre de mil novecientos ocho. * 

ALFONSO,
El Ministro de Haeienda,

A flpsto  ftonzálei Besada.

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la ley de 19 
de Julio de 1904, Interventor Central de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Ad
ministración do prim era clase, á D̂  Car- 
Jos Vergara y Cailleaux, Subdirector pri
mero de lá Deuda y 'Oíases pasivas, con la 
d e  Jefe de Administración de segunda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ecbo.

. ' AX.FONSO,El Ministro d© Hacienda,
Aüpjsto ííonzáicz Besada,

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 6.̂  de la ley de 19 
de Julio de 1904, Subdirector primero de 
la  Deuda y Clases pasivas, con la catego
ría  de Jefe de Administración de segun
da clase, á D. Moisés Aguirre y Carbonel 
Jefe de Sección de la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
con la de Jefe de Administración de ter
cera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Haciendo,

Augusto (lonzálcz Besada.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Sección de la Dirección, =g©n§s l̂ de 
Contribuciones, Im puestos,y. Rentas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, A D. Ulpiano Díaz Sánchez, 
Subdirector segundó de la D eud^y Cla
ses pasivas, con igual eategcyría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

El Ministro de Hacienda,
Augusto González Besada.

ALFoisrso.

Vengo en nombrar, por traslación, Sub
director segundo de la Deuda y Clases 
pasivas, con la categoría de Jefe dé Ad
ministración de tercera clase, en comi
sión, á D. Saturnino Santos y Ruiz Zo
rrilla, Inspector regional, Je fed e  Sección 
de lá Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, con arreglo ál a r
tículo 6,*̂ de la ley de 19 de Julio de 1904, 
Inspector regional, Jefe de Administra
ción de tercera clase y de Sección de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, á D. Rafael Cavanillas y Anazola, Ca
jero de la Tesorería Central de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, con arreglo al ar
tículo 6.̂  de la ley de 19 de Julio de 1904, 
Cajero de la Tesorería Central de Ha- 
c i^ d a , con la categoría de Jeje de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Manuel 
Reig Miranda, Subinspector de Hacien
da, con la dé Jefe de Negociado de p ri
mera, - . r

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos echo.

ALFONSO.
El Ministro dé Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, con arreglo al a r
tículo 6.° de la ley de 19 de Julio  de 1904, 
Tercer Jefe, Subdirector segundo de la 
Representación del Estado cerca de la 
Compañía A rrendataria de Tabacos y 
Dirección OeneraL del Timbre y Giro 
Mutuo y del Monopolio de cerillas, con 
la categoría de Jefe do Administración 
de segunda clase, á D. Eduardo,ViUanue- 
va y Rodríguez, que desem p^a  igual car
go, con la de Je fa  dé Administración de 
tercera. ;

B^do en Palacio á treinta y uno de Di- 
ciepihre de.mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro d© Hacienda,

Augusto Gonz^ez Besada.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de tercera clase de la 
Representación del Estado Cerca de la 
Compáñíá Ari’endataria de Tabacos y Di
rección General del Timbre y Giro Mu
tuo y del Monopolio de cerillas, á don 
Anastasio López y López, Inspector re
gional, Jefe^ dó Sección de la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

’EI Ministro de Hacienda,
Augusto González Besada.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, con arreglo al ar
tículo 6.̂  de la ley de 19 de Julio de 1904, 
Inspector regional. Jefe de Administra

ción de tercera clase y de Sección de la 
Subsecretaría del Ministerio.de Hacien
da á D. Tomás Pérez del Pulgar, Tesore
ro de la Dirección General de la Deuda y 
Clases pasivas, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, por traslación. Teso
rero de la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas con la categoría de Jefe 
de Administración d.e cuarta clase, á. don 
Félix Martín Berganza, Jefe de Adminis
tración do igual clase de la Dirección 
General de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas. ,

Dado en Palacio á treinta y  uno d e Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo, en nombrar por traslación. Jefe 
de Administración de cuarta clase de la  
Dirección General de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas á D. Máximo Cánovas 
del Castillo y Vallejo, que lo es de igual 
clase de la del Tesoro público.
, Dado en Palacio á treinta y uno de Di

ciembre de mil novecientos ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Augusto González Besada.

Vengo, en nom brar por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Dirección General del Tesoro público á 
D. Rafael Riaño y López, Tesorero de H a
cienda de la provipcia de Madrid^ con 
íguaT categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Ip Vengo, en nom brar por traslación. Teso
rero de Hacienda de la provincia de Ma
drid, con la categoría dé Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. Fernando 
Ruiz de Grijaiba y López Falcón, In ter
ventor de Hacienda do la de Sevilla, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo, en nom brar por traslación, In ter
ventor de Hacienda de la provincia de 
Sevilla, con la categoría de Jefe de Admi
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nistración de cuarta clase, á D. Eduardo 
Meléndez Polo, Delegado especial de Ha
cienda en la de Guipúzcoa, con igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, con arreglo al a r
tículo 6.® de la ley de 19 de Julio de 1904, 
Delegado especial de Hacienda en la pro
vincia de Guipúzcoa, con la categoría de 
Jefe¡de Administración de cuarta clase, á 
D. Francisco Salazar Sainzde la ’Lastra, 
Inspector provincial de Hacienda de Se
villa, con la de Jefe de Negociado de p ri
mera.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, por traslación, Ins
pector regional. Jefe de Administración 
de segunda clase y de Sección de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, á 
D. Tomás Fernández Lagupilla, Subdirec
tor primero del Tesoro público, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de m il novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, por traslación. Sub
director primero del Tesoro público, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Enrique de Illana 
y Sánchez de Vargas, Inspector regional 
Jefe de Sección en la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, con igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto Oonzález Besada.

Vengo en nombrar, por traslación, Ofl- 
cial de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Ra
món Vázquez de Parga, Inspector regio
nal, Jefe de Sección en la misma Subse
cretaría/con igtiaí categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y unq de Di
ciembre de m ilnovecientos ocho. V, 

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ^

Augusto Gouzález Besada.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Dirección General del Tesoro público, á

D. Juan Ródenas y Martínez, Inspector 
regional. Jefe de Sección de la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, á D. Joaquín Tello 
y Amandarein, Jefe de Administración 
de igual clase y de la Sección de la Caja 
de Depósitos de la Intervención Central 
de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto Goizález Besada.

Vengo en nombrar, con arreglo al ar
tículo 6.̂  de la ley de 19 de Julio  de 1904, 
Jefe de Administración de cuarta clase y 
de la Sección de la Caja de Depósitos de 
la Intervención Central de Hacienda, á 
D. Alberto Rica y Calvo, Jefe de Nego
ciado de prim era clase de la Dirección 
General de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, por traslación. In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Juan 
Moumeneu y López Reinóse, Delegado 
especial de Hacienda eii la de Álava con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Vengo en nombrar, por traslación. De
legado especial de Hacienda en la pro
vincia de Álava, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Alberto Luis Auset y Molina, Interventor 
de Hacienda de la de Burgos con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

El Ministro de Hacienda,
Augusto Gouzilez Besada.

ALFONSO.

Vengo 011 con ceder honores da Jefe su
perior de Administración, libre de gás- 
tos, con sujeción á las bases letra B  de la

ley de 29* de Junio de 1867, á D. Federico 
Guéllar y Belliiga, Jefe de Administra
ción de tercera clase. Subdirector segun
do del Tesoro público, como recompensa 
de sus especiales servicios y merecimien
tos.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre do mil novecientos ocho.

ALFOííSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto (iouzúlcz Besada.

. .  m LA dOBEMACKlK

REALES DECRETOS
En el turno prim ero de los estableci

dos por el artículo 2.® de la ley de 14 de 
Abril de 1908;

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase. Secretario 
del Gobierno de la provincia de Barcelo
na, á D. José Díe y Más, que desempeña 
el empleo inferior inmediato en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos nuevo. *

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

En el turno primero de los establecidos 
por el artículo 2.® de la ley de 14 de 
Abril de 1908;

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase. Oficial de 
la de segundos del Ministerio de la Go
bernación, á D. José Díaz de la Pedraja, 
que desempeña él empleo inferior inme
diato en el mismoJDepartamento.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la  Cierva y Pefiafiel.

En el turno primero de los estableci
dos por el artículo 2.  ̂ de la ley de 14 de 
Abril de 1908;

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase. Secretario 
del Gobierno de la provincia de Málaga, 
á D. José Cánovas Valle jo, que desempe
ña el empleo inferior inmediato en el 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á prim ero de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

Juau de la Cierva y Pefiafiel.

En el turno segundo de los estableci
dos por el artículo 2.  ̂de la ley do 14 do 
Abril de 1908;

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración ciyiJL cuarta clase, Secretario

D02B
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del Gobi0i*no de la provincia de Grana
da, á Dv Jerónim o Montilla y Adán, que 
figura en el escalafón de cesantes de 
igual clase del Ministerio de la Gober
nación-

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la  Cierva y Peftafiel.

E’ii el turno tercero de los estableci- 
do.s por el artículo 2.° de la ley de 14 de 
Abril de 1908,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración Civil de cuarta clase. Secretario 
d ,el Gobierno de la provincia de V alencia, 
á  D. Serafín Cano Ürquiza, cesante por 
Inform a de plantilla llevada á cabo en la 
vigente ley de Presupuestos, de la clase 
in ferior inmediata del escalafón del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á prim ero de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de ia Gobernación,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

En el turno primero de los establecidos 
por el artículo 2.'' de la Ley de 14 de Abril 
de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración Civil de cuarta clase, Secretario 
del Gobierno de la provincia de Canarias, 
á D. Manuel Luengo y Prieto, que desem
peña el empleo inferior inmediato en el 

’ Ministerio de la Gobernación.
Dado en Palacio á primero de Enero de 

mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
Juan de ia Cierva y*'Peñafiel.

En el turno tercero de los establecidos 
por el artículo 2P de la Ley de 14 de Abril 
de 1908,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistra
ción Civil de cuarta clase, Secretario del 
Gobierno de la provincia de Sevilla á don 
Luis Goinsáloz de Junquitu, cesante por 
reform a de plantilla llevada á cabo en la 
vigente ley de Presupuestos, de la clase 
inferior inmediata del Escalafón del Mi
nisterio de la Gobernación.
, Dado en Palacio á primero de Enero de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juau de la  Cierva y Peñafiel.

En el turno primero de los establecidos 
por el artículo 2P de la Ley de 14 de Abril 
de 1908, *

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración Civil de cuarta, Secretario del Go
bierno de la provincia de LaCoruña, á don 
Alejandro Blin y Granados, que desem

peña el empleo inferior inmediato en el 
de Madrid.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

En el turno tercero de los establecidos 
por el artículo 2.  ̂de la Ley de 14 de Abril 
de 1908,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración Civil de cuarta clase, Secretario 
del Gobierno de la provincia de Cádiz á 
D. Pascual Gil Sánchez, cesante por re
forma de plantilla llevada á cabo en la 
vigente ley de Presupuestos de la clase 
inferior inmediata del Escalafón del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á prim ero de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la  Cierva y Peñafiel.

En el turno prim ero de los establecidos 
por el artículo 2.̂  de la Ley de 14 de Abril 
de 1908,

Vengo en nom brar Jefe do Adminis
tración Civil de cuarta clase. Oficial de la 
de terceros del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Adolfo Cadaval y Muñoz del 
Monte, que desempeña el empleo inferior 
inmediato en el mismo Departamento.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

En cumplimiento de la vigente ley de 
Presupuestos,

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase. 
Oficial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Carlos Menéndez 
Fernández, que desempeña igual cargo 
en las Inspecciones generales de Sanidad 
del mismo departamento.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Juan (le la Cierva y Peñafiel.

En cumplimiento de la vigente ley de 
Presupuestos,

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase. 
Oficial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación, á D. Angel Rodríguez 
Rubí, que desempeña igual cargo en las 
Inspecciones generales de Sanidad del 
mismo departamento.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Peñafiel

En cumplimiento de la vigente ley de 
Presupuestos,

Vengo en confirmar en el cargo de Se
cretario de la Inspección general de Poli
cía de la provincia de Barcelona á D. Al
varo de Juana y Foncoa.

Dado en Palacio á primero de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,
Juaa de la  Cierva y Peñafiel.

REALES ORDENES
Habiendo exigido la aplicación de la 

nueva ley de Presupuestos un movimien
to de personal numeroso en todas las ca
tegorías, y deseando evitar el posible per
juicio que la ordenada marcha do las 
oficinas y el despacho de los asuntos pu
diera sufrir si los funcionarios utilizasen 
los plazos posesorios legales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer que en atención á las conside
raciones expuestas, se reduzcan aquéllos 
á lo puramente indispensable para veri
ficar los viajes, y que todos los funciona
rios ascendidos ó trasladados se presim- 
ten á tomar posesión en el más breve 
plazo posible.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.® de Enero de 1909.

CIERVA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de...

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo estableci
do en el segundo párrafo del artículo 2P 
de la Real orden de 1.*̂ de Mayo de 1908;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer so abra una convocatoria do 
Oficiales quintos del Cuerpo de Telégra
fos, bajo las bases siguientes:

1.“ Se convoca á oposiciones para dar 
ingreso en la Escuela de Telégrafos, por 
orden de censura, á tantos candidatos 
aprobados en ella como vacantes haya 
al term inar la aprobación-de los tres 
grupos. •

Los candidatos admitidos en la 
Escuela estudiarán en ella durante tres 
meses las materias prevenidas en el ar
tículo 10 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, que son: Nociones de electrici
dad y magnetismo; nociones de telegra
fía y telefonía; nociones de dibujo lineal 
y legislación de Telégrafos. Harán des
pués las prácticas que en el artículo 11
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del citado Reglamento se determinan, y 
los aprobados en éstas y en la Escuela, 
irán  ocupando, por orden de la suma de 
notas obtenidas en unas y otras, las va
cantes de la última categoría del Cuerpo.

3.® Que para tomar parto en la con
vocatoria se adm itirán solicitudes hasta 
las dieciocho del día 20 de Enero actual.

4.“ Que los candidatos han de reunir 
las circunstancias expresadas en el ar
tículo 9.  ̂ del Reglamento orgánico de 
Telégrafos, á saber: ser españoles, sin ta
cha legal ni impedimento físico, y haber 
cumplido quince años, sin exceder de 
veintisbis el día último del año actual.

Para acreditar estas circunstancias, los 
candidatos acompañarán á sus solicitu
des los documentos siguientes:

a) Certificación del acta civil de naci
miento, debidamente legalizada.

h) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad á cuyas órde
nes sirva el candidato, si fuero empleado 
público, ó por el Alcalde ó Cónsul res
pectivo.

c) Declaración, firmada por el intere
sado, de no haber sido sentenciado ápena 
aflictiva ni correccional por los Tribuna
les do justicia, ni estar procesado por de
lito; de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo ó destino por faltas cometidas; 
de no tener impedimento físico que in
habilite para el servicio, y do reunir las 
demás condiciones exigidas por la ley 
para ser funcionario público.

5.'' La Dirección general decretará la 
exclusión ó admisión de cada candidato 
á las oposiciones, sujeta ésta al resultado 
del reconocimiento físico ulterior, y pu
blicará sus acuerdos por medio do rela
ciones en su cuadro de edictos, antes del 
día 1.̂  de Febrero próximo venidero.

6.*" La oposición versará sobre las ma
terias de que trata el artículo 8.̂  del Re
glamento orgánico, constituyendo tres 
grupos en la forma y modo determina- 
d<\s en la Real orden do 1.̂  de Mayo de 
19o8, y so hará con arreglo á los progra
mas que se publicarán á continuación do 
esüi Real orden.

Los grupos de asignaturas serán:
Primero: 1. Castellano: Escritura al 

dictado y análisis gramatical.—2. Fran
cés: Lectura y versión al castellano.'—3. 
Geografía.

Segundo: 1. Elementos de Aritmética. 
2, Elementos de Algebra.—3. Elementos 
de Geometría.

Tercero: 1. N o c io n e s  do Ph'sica.—2. 
Nociones de Química.

Todos estos exámenes serán escritos y 
orales, esencialmente prácticos.

Los candidatos que lo soliciten podrán 
también examinarse de inglés ó alemán 
en el tercer grupo, considerándose como 
mérito la aprobación de cualquiera de 
estos idiomas, sumándose la calificación 
que obtengan á la conseguida en las de
m á s m a ter ia s ,

7.^ Para juzgar los exámenes del p ri
mero y segundo grupos nom brará el Di
rector general de Correos y Telégrafos 
los Tribunales que considere necesarios, 
á fin de que se verifiquen en Madrid, 
Zaragoza, Barcelona, León, Valencia y 
Sevilla; debiendo los opositores precisar 
en sus instancias el punto en que deseen 
acreditar su aptitud en estos grupos. Los 
que no lo precisen, serán incluidos en la 
relación de los de Madrid.

Los candidatos que en la anterior con
vocatoria, term inada en Agosto de 1908, 
hubieren aprobado las asignaturas que 
constituyen el primero ó segundo grupo, 
podrán solicitar examen del segundo ó 
tercero, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 1.° de Mayo de 1908.

8.̂  Considerando los exámenes del 
tercer grupo como de oposición, tendrán 
lugar en Madrid ante el Tribunal que el 
Director general de Correos y Telégrafos 
designe, verificándose en éste la selec
ción para cubrir el número de vacantes 
que resulten en la clase de Oficiales 
quintos.

9.  ̂ El sorteo, para determ inar el or
den de llamamiento de los opositores, se 
verificará en cada una de las citadas ca
pitales el día 1.° de Febrero próximo, 
ante el Tribunal correspondiente, y su 
resultado se publicará por edicto.

El prim er examen de las tres asignatu
ras que constituyen el prim er grupo, 
dará principiq en todas partes el día 3 
del citado Febrero.

10. Cada candidato se presentará al 
reconocimiento de su aptitud física se
gún los llamamientos, que se harán opor
tunamente y por edictos, satisfaciendo 2 
pesetas 50 céntimos por este servicio.

Donde no pudieren ser reconocidos por 
el Médico del Cuerpo que la Dirección 
General nombre, el Jefe del Centro res- 

. pectivo, ó el de la Sección de León, de
signará un facultativo ¿eda capital, á se r 
posible titular de la Beneficencia, para el 
reconocimiento de los opositores y decía* 
ración sobre su aptitud física. *

El Médico dará cuenta diariamente del 
resultado de los reconocimientos al Pre
sidente del Tribunal, ó al más caracteri
zado de los del prim er grupo, donde hu
biere varios Tribunales, quién excluirá 
de la relación de opositores á los decla
rados inútiles y a los que hubieren deja
do de presentarse al reconocimiento.

11. Cada candidato satisfará 10 pese
tas por derecho de examen, presentando 
al Presidente del Tribunal que haya de 
juzgarle la papeleta que justifique haber 
abonado en Secretaría los citados dere
chos.

12. Al term inar los exámenes de cada 
grupo de todos los candidatos, llam ará 
el Tribunal por segunda y últim a vez á 
los que no se hubieren presentado en la 
prim era citación. Los que no acudieren 
& este seguñdo Uam^mieuto perderán su

derecho á ser examinados en la actual 
convocatoria.

13. Los Auxiliares y Aspirantes de 
Contabilidad y Oficinas, pertenecientes 
al Cuerpo de Telégrafos, sólo tendrán 
que examinarse de Geografía en esta y 
en sucesivas convocatorias para la apro
bación del prim er grupo.

14. Como funcionarios que son del 
Cuerpo de Telégrafos, quedan dispensa
dos de reunir las circunstancias expresa
das en el artículo 9.® del Reglamento or
gánico vigente.

15. Quedan en vigor todas las dispo
siciones del Reglamento, de servicio in
terior, compatibles con las arriba expre
sadas, y se derogan todas las que ño lo 
sean.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
quede Y. E. autorizado para establecer 
los trám ites y el orden de la convocato
ria, y llevar á cabo su realización con 
arreglo á lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que procedan.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid, 1.° de Enero de 1909.

CIERVA.
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos.

I>lFO€cióH g-eiteral de Correos 
y Telégrrafos.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

En virtud de lo'"dispuesto en la prein  
serta Real orden, se abre una convocato
ria para ingresar en la Escuela de Telé
grafos de tantos candidatos aprobados 
como vacantes de Oficiales quintos haya 
al term inar los e x á m e n e s  del tercer 
grupo.

Desde esta fecha hasta el día 20 del co
rriente mes, y hora de las dieciocho, se 
adm itirán en el Registro de esta Direc
ción general, sito en la calle de Carretas 
número 10, piso segundo, ó en los Centros 
de Barcelona, Valencia, Sevilla y Zarago
za, ó Sección de León, las instancias do 
los concurrentes á esta convocatoria; de
biendo expresar en ellas el punto en que 
deseen verificar los exámenes de los dos 
primeros grupos, siendo incluidos en los 
de Ma^drid aquéllos que no lo precisen.

A las instancias se acompañarán los 
documentos que señala la base 4.  ̂de la 
Real orden, y no serán admitidos á exa
men los concurrentes que no presenten 
completa su documentación.

Los Tribunales para los grupos prim e
ro y seg-undo se constituirán en los pun
tos señalados en la base 7.  ̂ de la Real 
orden, y se compondrán de funcionarios 
del Cuerpo y de categoría superior á la  
de Oficial 3.®

Los candidatos demostrarán su sufi
ciencia en los tres grupos de asignaturas 
de que trata la base de la Real orden 
precedente.

Los exámenes serán escritos y orales, 
esencialmente prácticos; la norm a á que 
han de sujetarse será la siguiente:

Prim er grupo: 1. Castellano.—Ejercicio 
escrito: dictado.—Ejercicio oral: análisis 
gramatical.—2. Francés.—Ejercicio escri
to: traducción de un periódico diario.— 
Ejercido oral: iectwa y traducoióu ao
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otro poriódico diario.—3. Geografía.— 
Ejercicio escrito y ejercicio oral.

Segundo grupo: Ejercicio escrito: pro
blemas de las tres asignaturas.—Ejercicio 
oral: teoría de las mismas.

Tercer grupo: Ejercicio escrito: dos te
mas sobre las asignaturas que comprende 
este grupo.—Ejercicio oral: teoría.

El examen del inglés ó alemán se veri
ficará en la forma indicada para el de 
francés.

Las materias del examen se exigirán 
con la extensión que marcan los progra
mas, sin sujeción á texto determinado.

Los exámenes del segundo grupo co
menzarán por los candidatos procedentes 
de la convocatoria anterior, continuando 
luego con los aprobados en el bidmer 
grupo de la presente convocatoria.

Los aprobados de los grupos 1.® y 
2.̂  en provincias, tendrán qíie presentar
se en Madrid para el examen del tercer 
grupo, y la calificación no se pondrá en 
el cuadro de edictos mientras no se ha
yan verificado Jos exámenes de todos los 
opositores, empezando por los que en la 
anterior convocatoria hubieren aprobado 
el primero y segundo grupo, con objeto 
de cumplimentar lo que se previene en la 
base 8.̂  de la Real orden.

El que fuero desaprobado en.cualquier 
ejercicio de Jas asignaturas que compren
de cadxi grupo no podrá continuar ni pa
sar á los ejercicios siguientes.

La calificación en el ejercicio escrito 
será de admitido á exámenes posteriores 6 
eliminado^ y al term inar el ejercicio oral 
del primero y segundo grupo se les entre
gará á los candidatos que resulten apro
bados una xjapeleta firmada por el Presi
dente del Tribunal respectivo, la cual 
presentará el opositor en el acto de ser 
llamado para el examen del grupo si
guiente.

El resultando de los exámenes, excep
to los del tercer grupo, se publicará dia
riamente por el Tribunal respectivo, con- 
.^ignándose la calificación que el candi
dato ho blere merecido.

Los Presidentes de los Tribunales da
rán  cuenta á osla Dirección General del 
resultado de ios ejercicios, enviando dia
riamente á la misma el acta correspon
diente, y ateniéndose á lo dispuosto en el 
artículo 247 del Reglamento de servicio, 
^n cuanto so refiere á las calificaciones.

Los examinadores podrán hacer pre- 
o-untas sobre las materias á que so refie
ra  el tema sacado en suerte por el exa
minando hasta conseguir el convenci
miento de la justicia con que dan la nota 
qne suscriben.

La Dirección General form ará con es
tos datos iá  relación, por orden de califi
caciones, de que han de pasar á la 
Escuela
, Los que solicitaren examen de inglés ó 
alemán efectuarán este ejercicio en la 
forma ya indicada y después del de las 
materias que comprende el tercer grupo. 
La puntuación que de esto examen ob- 
tengan se sumará á las que anteriormen
te hayan conseguido, coníormo al ultimo 
párrafo de la baso G.̂  de la Real orden. ^

Madrid, 1.  ̂ de Enero do 1909.—E1 Di
rector general, Emilio Ortuño.

FROSBAaSAS DETALLADOS

PRIMER GRUPO
1 . —' G ra m á lic a  c a s te lla n a . 

Gram ática. - -  Definiciones prelimina- 
íes.—Analogía.—Partes de la o.ración. 
Género, número y  caso. — A rtículo. —

Nombi’e sustantivo.—Nombre adjetivo.— 
Pronombre.—Verbo.—Modos del verbo. 
—Tiempos del verbo.—Formación do los 
tiempos.—Yerbos auxiliares.—Voz pasiva 
de los verbos.

Verbos irregulares.— Conjugación de 
cada una do las doce clases de verbos que 
tienen un mismo género de irregulari
dad.—Conjugación de algunos verbos de 
irregularidad especial.

Participio.—Adverbio.—Preposición.— 
Conjunción.—Interjección.

S in taxis. — Concordancia, régimen y 
construcción.

Oraciones.—Vicios do dicción.
Prosodia. — A lfabeto. — Diptongos y 

tri}3tongos.—A centos.—Ritmo y expre
sión.

Ortografía.—De las letras mayúsculas. 
—Uso de varias letras en particular.— 
De los acentos.—Signos de puntuación y 
abreviaturas.

2 . — Geografía.
Definición de la Geografía.—Sus divi

siones.
Geografía astronómica, — Astros: su 

clasificación.-Designación de los plane
tas primarios más notables y de los se
cundarios ó satélites.— Movimiento de 
los planetas.—Diversos sistemas conoci
dos para explicar el movimiento de los 
astros.—El Sol.—La Luna.—La Tierra. 
Movimientos do la Tiorra. — Fenómenos 
que resultan de los mismos.—Eclipses .— 
División del tiempo.—Puntos cardinales. 
Dónde se suponen situados en un mapa 
ó carta geográfica.— Globo terrestre.— 
Globo celeste .-E sfera annilar.—Longi
tud y latitud geográfica, y modo de ha
llar cualquier punto de la Tierra por me
dio de estas líneas. —Horizonte.—Clasi
ficación de los habitantes de la Tierra, 
con relación á las sombras que proyec
tan.—Clasificación de los habitantes de 
la Tierra, con relación al paralelo y meri- 
aiano que habitan.

División del globo terrestre, conside
rado físicamente.—Términos geográfiíx>8 
referentes á las partes sólida, líquida y 
gaseosa del globo.—Fenómenos que se 
veriñcan en, las parles sólida, líquida y 
gaseosa del globo.—Climas físicos.—Dis
tribución geográfica de los seres que pue
blan el globo.

Geografía política.—Generalidades so
bre la sociedad humana. — Religiones, 
idiomas y gobiernos.

Descripción sumaria del mapamundi. 
Europa: Estados cine comprende. — Ca
pitales y poblaciones mas importantes.— 
España: su división en provincias y anti
guos reinos.—Posesiones españolas.—Ba
leares é islas Canarias.—División telegrá
fica de España: Centros. Secciones y prin
cipales estaciones telegráficas.—Asia: Es
tados que comprende.—Capitales y po
blaciones más importantes.—Islas. —Áfri
ca: Estados que comprende.—Capitales y 
poblaciones más importantes.—I s la s .-  
América: Estados que comprende.--Ca
pitales y poblaciones más importantes.— 
ls]as.--Oceanía: su división.—Principales 
Estados que comprende.—Sus capitales y 
poblaciones más importantes.

Conocimiento de las comunicaciones 
internacionales y puntos más imporlan- 
ía3 por el amarre do los cables inter-

S E G U N D O  G R U P O  
— A ritm é tic a .

Números enteros y fraccionarios deci
males.—Lectura y escritura de dichos nú
meros.

Suma, résta, multiplicación y división. 
Pruebas de estas operaciones.

Divisibilidad.—Máximo común divisor 
y mínimo común múltiplo.

Elevación al cuadrado y al cubo.
Extracción de la raíz cuadrada.
Fracciones ordinarias y números mix

tos.—Simplificación de fracciones, reduc
ción á un denominador común y reduc
ción do números mixtos á fraccionarios, 
y viceversa.

Suma, rosta, multiplicación y división 
de fracciones ordinarias y números mix
tos. — Elevación *al cuadrado y cubo de 
los mismos.

Oonvertiir una fracción ordinaria en 
decimal.

Convertir una fracción de fracción en 
fracción ordinaria ó decimal.

Extracción de la raíz cuadrada de un 
número fraccionario.

Números concretos.—Sistema antiguo 
de pesas y medidas más usuales.—Siste
ma métrico decimal.—Sistema moneta
rio vigente.—Conversión de un número 
concreto, referido á una unidad determ i
nada, en otro que exprese la misma can
tidad en otra unidad.^

Suma y resta de números concretos 
homogéneos.

Averiguar el número conQreto equiva
lente á otro homogéneo con él, sabiendo 
la cantidad de este último equivalente á 
la unidad del primero.

Averiguar el número concreto do una 
especie equivalente á la unidad de otra, 
conociendo números concretos de las dos 
especies que sean equivalentes.

Averiguar el número' concreto de una 
especie equivalente á otra especio, cono
ciendo números ,de ambas especies que 
sean equivalentes.

Regla de tros simple.
Regla de interés simple.
Núm eros propo rcio n a 1 es .—Proporción 

por diferencias.—Cálculo de un término, 
conociendo los otros tros.—Proporción 
por cociente.—Cálculo de un término, 
conociendo los otros tres.

Dividir un número en partes propor
cionales á otros números dados. ^

Mezclas.—H allar el precio unitario de 
una mezcla.

2 .—Aplicacio^^íís o le iu o n ta les  
del Á lg eb ra .

Notaciones y transformaciones de ex
presiones literales.—Simplificaciones po
sibles en la adición, sustracción, m ulti
plicación y división indicadas de mono
mios.—Reglas de los signos: significación 
do los exponentes negativos.—Potencias 
y raíces de un monomio: significación de 
los exponentes fraccionarios.—Simplifi
car un polinomio: form ar el producto de 
dos polinomios.—Regla práctica para for
mar el producto de dos polinomios.—Re
gla práctica para form ar el polinomio 
quo expresa la potencia n  de un binomio. 
Elevar un polinomio al cuadrado ó al 
cubo.

Ecuaciones.
Transformaciones y simplificaciones. 

Qüándo son posibles y dífierminados los 
sistemas do ecuaciones.--Ecuaciones de 
prim er grado con una sola incógnita; des
pejar la incógnita cuando los coeficientes 
son literales.—H allar su valor cuando 
son numéricos.—Plantear y resolver pro
blemas quo conducen á una ecuación de 
prim er grado con una incógnita.

H allar los valores de las incógnitas de 
un sistema de ecuaciones de prim er gra
do con dos incógnitas y coeficientes nú- 
méricos.—Plantear y resolver problemas 
que conducen á estos sistemas.
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Resolución de la ecuación do segundo 

grado con una incógnita.—Plantear y re 
solver problemas que conduzcan á una 
ecuación de segundo grado.

Progresiones y logaritmos vulgares.
Progresión por diferencia: hallar el tér

mino n  y la suma de n  términos, cono
ciendo el primero y la razón.

Progresión por cociente: b ^ la r  el tér
mino n  y la suma de n términos, cono
ciendo el primero y la razón.

Interpolar entre dos cantidades n  tér
minos diferenciales, ó n  términos propor
cionales. Idea elemontal de cómo podría 
formarse una tabla de logaritmos ordi
narios. ^

Manejo de una tabla de logaritmos de 
doble entrada. Característica, mantisa, lo
garitmos con característica negativa y 
m antisa positiva.

H allar logaritmos do números enteros, 
estén ó no contenidos en las tablas. Ha^ 
llar logaritmos de números fraccionarios 
decimales. Form ar el logaritmo de un 
producto y del cociente de dos números 
con los logaritmos de dichos números. 
Uso del complemento logarítmico. For
mar el logaritmo de la potencia n ó l a  raíz 
n do un número con el logaritmo de di
cho número.

Dado un logaritmo, hallar el número 
correspondiente, aunque no esté en las 
tablas. Calcular por logaritmos expresio
nes numéricas indicadas.

3.—Creometría.
Figuras geométricos en el plano.
Angulos y rectas.—Angulos adyacentes 

suplementarios.—Angulo rocío, agudo y 
obtuso. Perpendicular á una recta.

Rectas oblicuas.—Propiedad de las obli
cuas. que se apartan lo mismo de la per
pendicular que pasa por el punto de in
tersección do las oblicuas. — Distancia 
de un |)unto á una recta.—Trazado do una 
perpendicular á una recta, haciendo uso 
de la escuadra.—Comprobación do las 
plantillas.

Rocías paralelas.—Ángulos iguales y 
suplementarios, formados por dos para
lelas y una secante.

Construcción de rectas, paralelas y 
perpendiculares, haciendo uso  de las 
plantillas.

Circunferencia.— Centro, radios, diá
metro y cuerdas de una circunferencia, 
arcos.—¿En qué sentido varía el arco de 
una circunferencia al variar su cuerda?— 
¿En qué sentido varía la longitud de las 
cuerdas al variar su distancia al centro?

División de la circunferencia en grados 
centesimales y sexagesimales.—Conver
sión de unos en otros.

Medida de los ángulos en el transpor
tador.—Trazado de perpendiculares ó̂  pa
ralelas á una recta por medio del trans
portador.—El mismo trazado con regla y 
compás;—Tangentes á la circunferencia. 
Construcción de la prim era en un pun
to do la segunda.—Trazar las tangentes 
desde un piinío exterior.

Polígonos.—Nombre que reciben según 
el número de lados.—Ángulos, lados, vór
tices y diagonales.

Triángulos.—Yalor de la suma de los 
tres ángiilos de un triángulo. — Triángu
los rectángulos, acutánguios y obtusán- 
gulos.

Condiciones suñciontes y necesarias 
para que sean iguales dos triángulos rec
tángulos.—Construcción de un triángulo 
rectángulo conociendo número suficiente 
de ángulos y lados. , .

Condiciones de igualdad de los trián
gulos oblicuángulos. — Construcción de 
un triángulo conociendo número sufi
ciente de ángulos y lados.

Cuadriláteros. — Trapeci<)S y paralelo- 
gramos, rectángulos, rombos y cuadra
dos.

Condiciones suficientes para que sean 
iguales dos cuadrados, dos rombos, dos 
rectángulos, dos paralelogramos, dos tra
pecios ó dos cuadriláteros irregulares.

Construcción de cada una.de estas figu
ras, conociendo lados y ángulos en núme
ro suficiente para/determinarlas.

Polígonos regulares. — Polígono regu
lar convexo.—Centro, radio y apotema de 
un polígono regular.

Construcción de un polígono regular, 
haciendo uso del transportador y cono
ciendo el número de lados y uno de és
tos; el número de lados y el radio; el nú
mero de lados y la apotema.

Rectificación aproximada de la cir
cunferencia. — Cálculo tí 3 su longitud, 
sirviéndose del valor do Tr.

Líneas proporcionales. — Dividir una 
recta en partes proporcionales á las lon
gitudes de otras rectas dadas.

Triángulos semejantes.—Casos en que 
dos triángulos son semejantes.—Polígo
nos semejantes.—Cuándo son semejan
tes dos polígonos.—Construcción de un 
polígono semejante á otro ó en diferente 
escala. '

Areas de las figuras planas.—Determi
nar el área de un cuadrado, de un rec
tángulo, de un paralelogramo, de un 
triángulo y de un círculo.

Medida del área de un polígono cual
quiera.

Construcción de un cuadrr.áo cu y i su
perficie sea la suma ó la diferencia do 
otros dos cuadrados.

Formas geométricas en el espacio.
Cuerpos poliedros.—Prisma y pirámi

de,—Paralelepípedo oblicuo, paralelepí
pedo rectángulo y cubo.—Tetraedro.

Cuerpos redondos, — Cilindro, cono, 
tronco de cono.—Esfera.—Centro, diá
metro y cuerdas de la esfera.—Segmento 
esférico. -  Cuña esférica.

Áreas.—Detorrniiiar el área de la su
perficie lateral de una pirámide regular 
y de un prisma recto.

Area lateral do un cilindro recto, de un 
cono y de un tronco do cono.—Area de 
una esfera.

Volúmenes de los poliedros.—Deter
minar los volúmenes de un cubo, de un 
paralelepípedo rectángulo ú oblicuo, do 
un prisma cualquiera recto ú oblicuo y  
de una pirámide.

Volúmenes de cuerpos redondos.—Ha
llar el volumen do un cilindro, de un 
cono y de un tronco do cono. Determi
nar los volúmenes do trozos de cono ó 
cilindros de revolución comprendidos en
tre dos planos que pasan por el eje.

Volumen de la esfera de la cuila esfé
rica.

TERCER GRUPO
1.—r is ic a .

Objeto de la Física.—Leyes físicas.— 
Manera de obtenerlas.—Propiedades ge
nerales de los cuerpos.

M ecánica.
Mecdmca de sólidos,—Ley de un m ovi

m iento.-E spacio, tiempo, velocidad, ace
leración.—Moviinionlo uniforme y va
riado.—Trayectoria.— Movimiento recti
líneo y curvilíneo.

Fuerza: su representación.
Composición de fuerzas concurrentes 

y.paralelas.—Par de fuerzas.
Masa.—Relación entre la fuerza, la 

masa y la aceleración.
Trabajo mecánico, — Fuerza viva. — 

Energía.

Unidades mecánicas.—-Sistema 0. G. S. 
Medición de longitudes, de ángulos, de 
tiempos, de fuerzas de masas y de tra
bajo.

Estudio de la gravedad.—Ley del mo
vimiento.—Centro de gravedad.—Medi
da de la gravedad.—Balanzas.—Básculas.

Mecánica de finidos. Principio de la
igualdad de presión.

Prensa hidráulica.
Presión de un líquido sobre las pare

des de la vasija que la contiene.
Vasos comunicantes.—Nivel do agua.
Cuerpos sumergidos.—Principio de Ar- 

químedes — Determinación d é la  densi
dad de los cuerpos sólidos y líquidos.— 
Areómetros.

Velocidad debida á una altura.
Presión atmosférica: su medida.—Ba

rómetros,—Ley de Mariotte.—Manóme
tro.

Producción del vacío.—Aspiradores.

A cú stica .
Sonido: sus causas.
Propagación del sonido. — Velocidad 

según el medio.
Reflexión y refracción del sonido.
Intensidad, tono, timbre del sonido.
Escala musical.

Luz.
Propagación do la luz.*—Rayo lum ino

so.-V elocidad.
Eefvexión de la lu&.—Leyes,— Espejos 

planos: determinación gráfica de los. fo
cos é imágenes.

liefraeción de la Ins.—Jueyes,—Elarcha 
de un rayo luminoso á través de un  
prisma.

Lentes esféricos: Determinación grá
fica do los focos y de las imágenes.

Dispersión ,de la híis.—Espectro solar.
Telescopios y microscopios.—Cámara 

obscura.—Fotografía.

C alor. ^
Tem peratura.—Termómetros.
Efeoos del calor sobre los cuerpos,—Di

latación.— Coeficieuíe de d ilatación.— 
Cambio do estado; fusión, vaporización, 
solidificación y condensación.

Leyes que rigen los cainbios de estado.
i/iíjfroweírm.—Higrómetros.
Calorimetria, -— Calores específicos.— 

Cálorímetros.
Propagación del calor.--Gonductibili- 

dad de los sólidos, líquidos y gases.
Equivalencia entre el calor y el traba

jo mecánico.

, E lo c tr ic id ad .
Fenómenos eZ¿cír/co5. — Conductores y  

aislantes.— Cantidad do e le c íT lc id a d .—  
Loy^de Couiom.—Campo eléctrico.

Líneas de fuerza.—Potencial eléctrico.
Corriente eléctrica.—Ley de Ohm.
Conductibilidad y resistencia eléctrica.
Leyes de Faraday y de Joule.
Capacidad eléctrica.
Fenómenos eléctricos y eleciromagnéti- 

COS.— Im anes.—Polos.—Ley de Coulomb.
Campo^ magnético.— Líneas de fuer.^A*

 ̂Potencial magnético.—Campos magné
ticos do una corriente rectilínea, de una 
circular y de un solenoide.

Unidades e?éctríca5.—Unidades^ prácti
cas.—Ohmio, voltio, amperio^ coulombio, 
faradio y vatio.

Aplicación de la ley de Olim.— Conduc
tores de derivación.

Pila voltaica.
Agrupación de los elementos do una 

pila en serie y en paralelo.
Aparatos de medida^—GalvanómetroSi^
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Amperímetros.—Voltímetros y vatíme
tros.

Reostatos.—Llaves y conmutadores.
Pilas y acumuladores.—Descripción de 

las pilas de Volta, Bunse, Daniell, Ca- 
llaud y Leclanchó.

Acumulador Tudor.
Pilas térmicas. — Principio en que se 

fundan.
Imantación.—Electroimanes.
Acción entre imán y una corriente y 

entre corrientes.
Inducción.—-Reglas de Faraday.—^Ley 

de Lenz.—Ley de Maxwell.
Dinamo^.—Máquinas de corriente con

tinua y alterna.—Principio y elementos 
que la constituyen en general.

2 .—P rogram a de Químioa.

Ciencias naturales: su división,—Mate
ria: naturaleza de la misma.—Cuerpos: 
su división.—Fenómeno físico y quím i
co.—Combinación y mezcla.—Afinidad.— 
Cohesión. — Estado de los cuerpos. — 
Cuerpos a m o r fo s  y cuerpos cristali
zados.

Tipos cristalinos.—Isomorfismo.—Po
limorfismo.—Dimorfismo.

Afinidad ó fuerza de combinación.— 
Eeacción.—Descomposición.—Serie elec
troquímica de Berzelius. Leyes • de la 
combinación.—Ley de Prouts, de Dalton 
y  de Gay-Lussac.

Teoría atómica: objeto é hipótesis de 
la teoría atómica.—Pesos atómicos.— 
Unidad de peso actual: K ritta.—Pesos 
moleculares.

Nomenclatura química: su división.— 
Unitarismo.—Radicales químicos: su di
visión.—Dinamicidad- y cuantivalencia: 
valor de estas palabras.

Teoría u n ita ria . — Teoría termoquí- 
mica.

Química: definición.—División.
Generalidades monográficas de lo s  

cuerpos simples: división.
Hidrógeno: estado natural, obtención, 

purificación, propiedades y aplicaciones.
Cuerpos anfígenos.—Oxígeno: estado 

natural, obtención, propiedades y prin
cipales aplicaciones.

Ozono: su obtención y aplicaciones.
Agua: estado natural, formación, aná

lisis y síntesis; propiedades, clasificación, 
purificación y aplicaciones.—Agua oxi
genada.

Nitrógeno: estado natural, obtención, 
propiedades y aplicaciones.—Anhídrido 
nitroso.—Anhídrido nítrico.—Acido ní
trico.

Aire atmosférico: composición.—Prue
bas verificadas para dem ostrar que el 
aire es una mezcla y no una combinación. 
Propiedades del aire atmosférico.—Com
bustión.—Respiración.—Llama.

Azufre, estado natural, extracción, pro
piedades y aplicaciones.—Anhídrido sul
furoso. Anhídrido sulfúrico: aplicacio
nes.— Acido sulfúrico: estado natural, 
obtención (métodos industrial y de labo
ratorio), propiedades y aplicaciones.

Idea sobre el fósforo: sus aplicaciones.
Carbono: estado natural, clasificación 

en variedades, carbones naturales y arti
ficíales^ propiedades y aplicaciones.— 
Acido carbónico.—Oxido de carbono: sus 
efectos.

Cuerpos alógenós. —Ideas del cloro, 
fiuor, bromo y iodo: sus propiedades y 
principales aplicaciones.—Acido clorhí
drico.

Agua regia: sus aplicaciones.
Metales: clasificación rac iona l—Pro

piedades generales de los metales.—Cla
sificación do Thensííd.

 ̂Potasio y sodio: estado natural, extrac
ción, propiedades y usos.

Ideas del bario, estroncio y calcio: pro
piedades y aplicaciones.
¡Hierro.—Cinc.—Plomo.—Níquel.—Alu

minio.—Cobre.— Plata.—Mercurio.—Oro. 
Platino. — Estaño. — Paladio. — Acero.— 
Bronce.

Aleaciones varias, de las que forman 
parte algunos radicales del tercer grupo 
de la segunda familia.—Amalgamas.

Ligera idea sobre la fabricación de 
alambre de hierro, acero, cobre, cobre 
silicioso y cobre fosforoso.—Diámetro de 
los alambres para emplearlos como con
ductores en las líneas telegráficas y tele
fónicas.

Nociones de Química orgánica.
Ácidos orgánicos: ácido fórmico.—Idea 

sobre los ácidos acético y oxálico.
Alcoholes: estado natural, formación, 

preparación y propiedades.
AmonJ^aco: estado natural, formación, 

obtención (del gaseoso y del disuelto en 
agua), propiedades y aplicaciones.

Resinas. —Gomas. — Gutapercha: pro
piedades y usos.

Parafina: propiedades y uso en Tele
grafía. Caucho: propiedades y usos.

Alquitrán: propiedades y usos.—Creo
sotar propiedades y usos.

Alcanfor.—Celuloide: análisis.
Fabricación de la pólvora y mezclas 

explosivas.-Indicación de nitroglicerina.
Industria cerámica.—Fabricación de la 

loza y porcelana: análisis.
Ligera idea do la fabricación del papel. 

Su división, según el modo do fabrica
ción.—Materias más usuales empleadas 
en su fabricación.

Aprovechamientos forestales.—Calidad 
de las maderas.—Conocimiento de las 
que se producen en España.—Preservati
vos que deben emplearse para su conser
vación.

  -

ISTEEÍO m m M C i
Y BELLAS A ííT E S

limo. Sr: Vista la comunicación de la 
Jun ta  Central de prim era enseñanza, 
dando cuenta de lós trabajos llevados á 
cabo para la celebración de la fiesta es
colar en la provincia de Almería, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real 
orden al Gobernador civil de la' provin
cia, á la Diputación Provincial y al Ayun
tamiento de dicha capital por su coope
ración en la expresada fiesta, encargán
dose las respectivas Autoridades de llevar 
á la práctica esta disposición, procedente 
en cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO. 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr: Vista la comunicación de la 
Jun ta  Central de prim era enseñanza,

dando cuenta de los trabajos llevados 4 
cabo para la celebración de la fiesta es
colar en la provincia de Burgos, y de 
conformidad con lo propuesto por fia 
misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha servido 
disponer que se den las gracias de Real 
orden á la Jun ta  provincial, á los señores 
de la Comisión organizadora, por su co
operación en la expresada fiesta, encar
gándose las respectivas Autoridades de 
llevar á la práctica esta disposición, en 
la forma procedente en cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 -----

ABlilIKETPiCIÓ H CESTSAL

itiIJTEU ) Ud LA GUERRA

i&qaiidadlora do Cuer
p o s  « llsu e ltía s  de Filipinas*

BATALLÓN CAZADORES 
EXPEDICIONARIO NÚMERO 12 

Belación nominal de las clases é individuos 
del mismo, cuyos ajustes han sido apro
bados durante el mes de la fecha, y se re
lacionan para cumplimiento de lo dis
puesto en el articido 4.^ del Peal decreto 
de 21 de Mayo de 1906 («.Diario Oficial», 
número 109.)

CLASES

Soldado., 
Idem.. .. .  
Idem ....,

N O M B R E S

Manuol Manzano Ye3¿e., 
Cándido Sánchez Sarria.. 
Joaquín Vilaroi^ Máj....

IMPORTE

Pesetas.

497,80
127,76
643,85

Reus, 30 de Noviembre de 1908. =  El 
Comandante Jefe, Atanasio Llórente.— 
V.^ B.^ El Coronel, Danull.

Madrid, Diciembre do 1908. =  El Gene
ral Inspector, Arturo Alsina.

INiSTERiO DE HACIENDA

D irección greneral de la  Deuda 
y Claseás pasivas.

Belación de las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Centro directivo 
durante la segunda quincena de Noinern- 
bre último.

ju b il a c io n e s

D. Tomás Zumalacárrogui y 
Arrúe, Presidente de la Au
diencia provincial do Bur
gos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de

Pesetas.
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8.000 pesetas cuatro, quintos 
del regulador de 10.000........

D. Ricardo Mir y Hueso, Re
gistrador de la propiedad de 
Alcira, de prim era clase. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual do 4.400 pe
setas, cuatro quintos del re
gulador de 5.500.....................

D. Diego Dávila Godoy, Magis
trado que fué de la Audien
cia de varias provincias. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.200 pe
setas, tres quintos del regu
lador de 7.000........................

D. Leonardo Charfolé y López, 
Director de prim era clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo de 4.000 pesetas, 
cuatro quintos del regula
dor de 5.000............................

D. José Manchón y Abril, Sub
director de Sección del Cuer
po de Telégrafos. So le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos del regulador 
de 4.000....................................

D. Santos Aguinaya y Lejalde, 
Director de Sección de se
gunda clase de Telégrafos. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.200 
pesetas cuatro quintos del re
gulador de 4.000............... •.

D. Jáim e Lliteras y Juan, To
rrero mayor del Cuerpo de 
Faros, Oficial segundo de 
Administración. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas cua
tro quintos del regulador de
3.00 0..........................................

D. Abelardo Beloqui Guardi
lla, Torrero primero del Cuer
po de Faros. Se le declara con 
derecho al haber p a s iv o  
anual de 2.400 pesetas cuatro 
quintos del r e g u la d o r  de 
3.000..........................................

D. Rodrigo Sanjurjo y Elias, 
Topógrafo Auxiliar de ieo- 
grafía de prim era clase. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.500 pe
setas, tres quintos del regu
lador de 2.500................. ....

Pesetas*

^000

4.400

4.200

4 000

3.200

3-200

2 400

2.400

1 500

Importan las jubilaciones.. * 33.300

Pensiones vitalicias de Almadén en sustitu
ción del haber de ^exterior fljO'î , en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 13 
de la vigente ley de presupuestos.

Eusebio Alcalá y Capilla. Obre
ro de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho ála 
pensión de 414 pesetas anua
les ..........................  • ................................

Hilario Juan Murillo,obrero de 
las minas de Almadén.^ Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
les ............................................

Juan  Francisco Segador y Flo
res, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales   ........

Patrioio Dámaso Prieto y Feha,

Pesetas.

414

414

414

Pesetas.

obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414
pesetas anuales.....................  414

Sandalio Gómez Fonseca, obre
ro de las minas de Almadén.
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas
anuales....................    414

Benito José Ubeda y Puente, 
obrero de las minas de Al- 
dén. Semale declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anua les .............    414

Juan  Manuel Quílez, obrero de 
las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales. 414

Lucio Diego Flores y Velasco, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales.. ...........  414

Sebastián Ruiz Moreno, obre
ro de las minas de Almadén.
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas
anuales ...............   414

Qoncepción José María Izquier
do y Tirado, obrero de las 
minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales. 414

Julián  Pasamente y Lumbre
ras, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con . 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales ...................  414

Eugenio Pascual Ramírez y Ar- 
naltes, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales...............  414

Aguedo Felipe Mansilla y Bar
bo, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales ..  - .............  414

Emiliano Pedrajas y Serrano, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414
pesetas anuales.....................  414

Nicasio Perales y Pozo, obre
ro de las minas de Almadén.
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas
anuales.................................... 414

Hilario Gano y Serrano, obre
ro de las minas de Almadén.
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas
anuales....................................  414

Lorenzo Zamorano y Godoy, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales.........................  414

Nicasio Gregorio Florido y 
Medina, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales..............  414

Angel María Arenas y Montes, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas an u a les .........................  414

Venancio Antonio Garrido y 
Perales, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales..............  414

Valentín Nemesio Fernández, 
obrero de las minas de Al-

Pesetas.

madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales. ....................  . 414

Gregorio Cabello y A le jo , 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales . . .  ..............  414

Pablo José Ruiz Calderón, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales   . . . 414

Sotero Mayoral y Fernández, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho a la  pensión de 414 pe
setas anuales.......................... 214

Pablo González y González, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales................. ..  414

Pascual José Cantero y Gon
zález, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales......................  414

Matías Gregorio Hidalgo y Bra
vo, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales...................   . 414

Román Pedro d e l Campo y 
Sanz, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales.......................  414

Juan Francisco, obrero de las 
minas de Almadén. Se le  de
clara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales. 414

Nanuel Inocente Rayo y Risco, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales.........................  414

Víctor Prieto y Calvillo, obre
ro de las minas de Alma
dén. Se le declara con dere
cho á la pensión de 414 pese
tas anu a les .............................  414

Magdaleno Isidro Arriaga y 
Romero, obrero de las minas 
de Almadén. So le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales   . 414

Eustaquio Pizarro y Marjalizo, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales. . . . . . . . . .  414

Francisco Muñoz y Mora, obre- ' 
ro de las minas de Almadén.
Se le declara cón derecho á 
la pensión de 414 pesetas 
anuales . . . . . . . . .  . . . . 414

Marcelino José Ubeda y Puen
tes; obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414 
pesetas anuales. . . . . . .  . . 414

Vicente Ezequiel Rascón y Qu
iero, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales......................  414

Telesforo Martín Cárdenas y 
Bal lesteros, obrero do las m i
nas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales. 414

Bernardo Cumplido y López, 
obrero de las minas de Al
madén. decjara con de- '
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rocho á la pensi(5h de 414
pesetas anaales. . .  ............

Félix Manuel Prieto y Mayo
ral, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales. .................

Faustino Cirilo Moreno y Na* 
varro , obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales   .

Policarpo Casimiro López Me
llado Izquierdo, obrero de 
las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales.. 

F r u c tu o s o  Tabas y Durán, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales.   . . . ,

Víctor Fernández Ortega,obre
ro de las m inas de Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas 
anuales..  ̂ . . . . . . . .  *

Víctor Vicente María Moyo y 
Tirado, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
Con derecho á la pensión de 
414 pesetas anuales..? . . . . , 

Manuel Concepción Martín y 
García, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales. ............

Victoriano Vega y C a s ti l lo ,  
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales... . . . . .  . . . , ¿ 

Juan  Antonio Brígido y  López, 
obrero de las minas do Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales .

Bruno Manuel Saldaña, obrero 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
les.............. ..

Rufino Florido y Medina, obre
ro de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas 
anuales.. u .. .

Ambrosio Isabel C a b re ra  y 
Sánchez, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de 
414 pesetas anuales.. . . . . . 

Antonio Mansilla y Castillo, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales..  ................. ...

Vicente Fuentes y Tejero, obre
ro de las m inas de Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas
anuales.  ..........................

Policarpo Delgado Aguilera y 
Casasola, obrero de las m i
nas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales.. 

Floro María López Mellado y 
Castillo, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas an u a les ...............

Félix Blas Valseras y León, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de-

Pesetas.

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

recho á la pensión de 414 pe
setas a n u a le s .......................

V ictoriano Varona y López, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales..........................

Andrés L e o n c io  y Fresno, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414
pesetas a n u a le s ....................

Pedro Martín Delgado, obrero 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
les.  .................... ..

Manuel Gregorio Rodríguez de 
Senra y Granados, obrero de 
las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales . 

Clemente de la Cruz y Castro, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales..........................

Feliciano Cuadrado y Zarco, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales.............. ..

Fernando Gregorio Hidalgo y 
Durán, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas a n u a le s ..............

José María Rodríguez Forre
ra, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas a n u a le s ................. ..

Isidoro Ruiz Moreno, obrero 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
les......................... ...................

Emeterio Celedonio Martín Pi- 
zarro, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas a n u a le s ..............

José Salustiano de la Fuente 
y Redondo, obrero de las m i
nas de Almadén. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
de 414 pesetas anuales . . . .  

Bartolomé Antonio Mu?loz y 
Gutiérrez, obrero de las mi
nas de Almadén. Se le decla
ra  con derecho á la pensión 
de 414 pesetas anuales . . . .  

Cecilio de la Cruz y Castro, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales.........................

Andrés Mora y López, obrero 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
les ............................................

Basilio González Núñez, ohiy- 
ro de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pesetas
anuales.  ...............................

Santiago Manuel Chamero y 
del Campo, obrero de las mi
nas de Almadén. So le decla
ra  con derecho á la pensión 
de 414 pesetas anuales . . . .  

Florencio Cabello y Navarro, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de-

Pesetas.

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

414

Pesetas.

rocho á la pensión de 414 pe
setas anuales...................  414

Nemesio Basilio Rascón y Ca
lero, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales...............  414

Felipe Fernández Castellanos, 
obrero de las minas de Al
madén. So le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales ............ 414

Simón Ramiro y Gil, obrero de 
las minas de Almadén. So lo 
declara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales.. 414

Francisco Carlos Castellano y 
Márquez, obrero de las mi
nas de Almadén. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
de 414 pesetas anuales.. . . . 414

Antonio Saturnino S á n c h e z  
Fernández, obrero de las mi
nas de Almadén. Se le decla
ra con derecho á la pensión
de 414 pesetas anuales..........  414

Dionisio Hilarión Murillo y 
Serrano, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales........  414

Luciano Antonio Rascón y Ca
lera, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales...............  414

Julián  José Calvo y Peña, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales...................  414

Silvestre Chamero Fernández, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales........................... 414

José Antonio Garrido y Caba- 
nillas, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales...............  414

Nicanor Paulino Serrano y Es- 
tudillo, obrero do las minas 
de Almadén. So le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales....................... 414

Dionisio M a r ín  y Fuentes, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales   . 414

Patrocinio Román Ruiz y León, 
obrero de las minas do Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales   . . . . 414

Anastasio Villalón y del Cam
po, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414
pesetas anuales............ 414

José Jorge Rayo, obrero do las 
minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales.. 414

Fabián Simón Castillo, obrero 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
les. ...........................................  414

Gregorio Julián, obrero de las 
minas de Almadén. Se le de
belara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales.. 414

Miguel de los Santos Sebastián
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Carrasco, obrero de las minas 
de Alinadéa. Se le dí'Glara 
con derecho á la pensión do
414 pesetas anuales................

Apolinar Francisco de los San
tos y Jiménez, obrero de las 
minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la pen
sión de 414 pesetas anuales.. 

Ju lián Sánchez Donoso, obrero 
de las minas de iUmadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
les. . . * ............................

Ju lián  Mora y R ubio, obrero 
de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión do 414 pesetas
anuales.....................................

Santiago M o n tes  Villaseca, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 365 pe
setas anuales..........................

Polonio Antonio Fernández y 
Ruiz, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 345
pesetas anuales...................  .

Severiano Moreno Rodríguez, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 345
pesetas anuales.  .............. ...

Dámaso Francisco Zamorano, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 276 
pesetas anuales...................  .

impor tan las pensiones 
cíe Almadén..............

PENSIONES DEL TESORO
D.*̂  María de la Concepción 

Valero Alnierge, viuda, huér
fana do D. Felipe, Presiden
te que fué do la Audiencia 
territorial de Pamplona. Se 
le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales...........................

D.® Delñna Retortillo y Tor
nos, viuda, huérfana de don 
Angel, Inspector que fué del 
Cuerpo de Caminos. Se le de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 2.250 pese
tas anuales..............................

D.“ Ana Valdés de las Moras, 
viuda, huérfana de D. Eze- 
quiei. Magist ado que fué de 
la Audiencia de Burgos. Se le 
declara con derocho á la pen
sión vitalicia de 2.125 pese
tas anuales,.  .................... ..

D.*̂  María de los Dolores Flo
res y Pelogra, viuda, huérfa
na de D. José María, Oficial 
que fué de la clase do terco- 
o ro s  del Ministerio de. Fo
mento. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 1.125 pesetas anuales.. . . 

D.* Argentina Morales García, 
viuda, huérfana do D. To
más, Jefe de Negociado do 
tercera clase que fué de la 
Administración de Contri
buciones de Salamanca. Se le 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.000 pese
tas anuales..............................

D.‘ Concepción Gómez de la 
Parra, viuda, huérfana dq

P ese ta s .

414

414

414

414

365

345

345

276

39.843

2.500

2.250

2.125

1.125

1.000

D. José, Oficial 40'̂  que fué 
do la Dirección general de la 
Deuda. Se i8 declara con de
recho á la pensión vitalicia 
de 500 pesetas anuales..........

Importan las pensiones 
del Tesoro..  ..............

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.^ Balbina Frías Mahamud, 

viuda de D. Cesáreo Yáñez 
Rodríguez, Aspirante 1.*̂  del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho á la  pen
sión anual del Montepío de 
Correos de. .

D.® María Luisa de la Riva y 
González Acebedo, huérfana 
de D. Evaristo, Magistrado 
del Tribunal Supremo. Se le 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios de.........................

D.*" Esperanza Cardona y Mari, 
viuda de D. José de Córdoba 
y Carroño, Oficial 5.® de Ha
cienda. Se le declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de.. . . 

D.*" Matilde Alonso Larrosa é  
hijos, y D.* Consuelo de Gali 
y Rus, viuda é hijos de don 
Enrique de Gali Andrés, Ma
gistrado jubilado. Se les de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios d e ..  ..................

D.* Antonia Tomasich y Barres, 
viuda de D. Julio  Nombela y 
Campos Catedrático nume
rario de Instituto. Se le de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Oficinas de...........................   •

D.* Laura Durán Toboada, viu
da de D. Laureano Ubri Lo
sada, Oficial 2.  ̂ del Cuerpo 
de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de.. 

D.*̂  María Catalina Mingorance 
y Guerrero del Valle, viuda 
de D. Juan  Megía Alcántara, 
Oficial 4.̂  ̂de Hacienda. Se le 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de * • • •

D.*" María Tecla de Areta y 
Ugalde, viuda de D. Joaquín 
López Martínez, Portero 3.° 
del Ministerio de Ultramar. 
Se le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Ministerios de. .  ............

D.* Francisca Zaragoza del Va
lle, viuda de D. José Conesa 
Casanova, Oficial 5.® de Ha
cienda. Se le declara con de
recho á la pensión anual-del 
Montepío de Oficinas de.. . . 

D.®' María de Illana y Sánchez 
de Vargas, viuda de D. San
tos González-Conde y Baléa
lo, Jefe de Negociado de 3.® 
clase. Se le declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de.. . . 

D.® Clara Cenarro y Jiménez, 
viuda de D. Modesto Zari- 
quiey, Oficial 5.° de Telégra
fos. Se le declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de,» • •

Pesetas.

500

9.500

375

3.500

375

1.250

825

950

500

666,66

375

875

375

Pesetas.

D.® María de las Nieves Garri- 
ga y Azanr, viuda de D, M?i- 
riano Farraqué y Barraqué, 
Oficial 5.  ̂ de Hacienda. Se 
le declara con derecho á la  
pensión anual del Montepío 
de Oficinas de . . . . . . . . .  .

p.®' Dolores Sánchez Portillo, 
viuda de D. Guillermo Casa
res y Botia, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con de
recho á la pensión del Mon
tepío de Correos de...............

D.® J u l i a  Jareño y García, 
huérfana de D. Julián, Ofi
cial de 5.® clase de Hacien
da. Se le declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de.. . , 

D.® Carlota N a v a s  y Muñiz. 
huérfana de D. Castor, Ofi* 
cial 5,® de Hacienda. Se le 
declara con  derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Oficinas, de . . . . . . . . .  .

D.*** Inocencia Moro y Fernán
dez, viuda de D. Andrés Bui- 
trago Patri, portero 2. .̂ del 
Qonsejo de Estado. Se le de
clara con derecho á la pen
sión anual dól Montepío de
Ministerios de................ ..  . .

D.® Juana y D.® Isidra Bautis
ta Arias, huérfanas de D. Isi
dro, Oficial de la Intenden
cia de las Islas Baleares y 
Santander. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas, de.

Importan las pensiones 
de Montepío...........

375

1,150

375

187,50

666,66

312,50

13.133,32

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.® Petra García Anten, viuda 

de D. Pantaleón Guel Maris
cal, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
les. . . . . .  . .........................

D.® Catalina Nicolás Alonso, 
viuda de D. Benito Alvarez 
Sáiz, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua&
le s ..........................................  .

D.® María de la Riva Fernán
dez, viuda de D. José Balboa 
Gilj Celador de 1.® clase de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
900 pesetas a n u a le s ..............

D.® Victoriana Bernardina NÚ- 
ñez de la Pérez González, 
viuda de D. Dionisio H idal
go y Dorado, Agente de 2.® 
clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en Toledo. Se lo declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
do 750 pesetas anuales . . . .  

D.®* Joaquina de la Calle y Fer
nández, viuda de D. Domin
go Lizaur y  Paúl, Ingeniero 
Jefe de 2.® clase del Cuerpo 
de Agrónomos. Se lo declara 
con derecho á dos inesadas 
de supervivencia al respecto 
de 6.500 pesetas anuales . , .

121,66

121,66

150

125

1.083,32
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Pesetas.

D.* María Gerrero y Paz, viu
da de D. Domingo Fariñas 
Talledo, Guardia de 2.̂  clase 
del Cuerpo de Seguridad de 
esta capital. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 

D.1.125 pesetas anuales. . . . .  
* Juana Berzano Martínez, 
viuda de D. Bibiano Barran
co Delgado, Guardia de 2.‘ 
clase del Cuerpo de Seguri
dad de esta capital. Se le de
clara con d e re c h o  á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.125 p e s e ta s  
a n u a le s ...................................

187,50

187,50

Importan las mesadas 
de, su  supermmncia 
por una sola vess, • . 1.976,64

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.®- Teófila Delgado Merino y 
Muñoz de la Nava, viuda de
D. Eusebio Cesáreo Antonio 
y de la Peña, operario de las 
minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la limos
na de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Importan las limosnas 
de Almadén. . , . , . 
RESUMEN

182,50

182,50

Im portan las jubilaciones . . , 33.300 
Idem las pensiones de Alma

d é n ...........................................  39.843
Idem las id. del Tesoro  9.500
Idem las id. de Montepío. . . . 13.133,32 
Idem  las mesadas de supervi

vencia por una sola vez . . . 1.976,64
Idem  las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l  . . . 97.935,46

Madrid, 14 de Diciembre de 1908.=E1 
Director general, Ceñón del Alisal.

R e s u lta d o  de la subasta que, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en la G a
c e t a  de 19 del corriente, se ha celebrado 
en este día para la adquisición y amor- 
tización de Deuda del Tesoro, procedente 
del personal»

PROPOSICIONES p r e s e n t a d a s

INTERESADOS
P E S l

NOMINAL

ET A S

CAMBIO

D TjUís Alfaro............... 750 100 p. 100

PROPOSIC)IONES ADMITIDAS

INTERESADOS
P E S I E T  AS(

nominal

750

CAMBIO KFSCTIVO

D. Luis Alfáro. 100 p. 100 750

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 31 de Diciembre de 1908.= 
El Director general, Cenón del Alisal.

Subsecretaría.

s a n i d a d  e x t e r i o r

Al publicarse en la G a c e t a  oficial 
del 27 del actual, y con fecha 26 del mis
mo, la relación de cargos de Estaciones 
Sanitarias, objeto de los concursos anun
ciados en cumplimiento de las Reales ór
denes do igual fecha, fueron omitidas las 
plazas siguientes que deberán ser com
prendidas en los referidos concursos ;

Director de la Estación Sanitaria de 
Cádiz, con 6.000 pesetas.

Un Celador marinero de la de Barce
lona, con 1.000 pesetas.

Madrid, 31 de Diciembre de 1908. =  El 
Subsecretario, Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R eal Academia de la  H isteria .

lAsta de los señores Académicos de número 
que tienen derecho d elegir Senador por 
esta Corporaciófif, con arreglo al número 
3,^y articulo 20 de la Constitución y 1,  ̂de 
la Ley electoral de 8 de Febrero de 1877, 
Se forma y publica en este día en cum- 
dilmiento de lo que dispone la m'isma ley 
en su articulo 12,

SEÑORES ACADÉMICOS POR ORDEN 
DE ANTIGÜEDAD

Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra y Mo
ragas.

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D. Francisco Codera y Zai- 
dín.

Sr. D. Fidel Fita y Colomé.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

Pelayo.
Excmo. Sr. D. Bienvenido Oliver y Es- 

teller.
Excmo. Sr. D. Antonio Sánchez Mo- 

guel.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
H limo. Sr. D. Antonio Rodríguez Villa. 

Excmo. Sr. D. Juan  Catalina García. 
Excmo. Sr. D. Francisco R. de ühagon. 

Marqués de Laurencín.
Excmo. Sr. D. Vicente Vignau y Ba- 

llester.
Excmo. Sr. D. Mariano Carlos Solano y 

Gálvez, Marqués de Monsalud.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 

Bethencourt.
Excmo. Sr. D. Julián  Suárez Inclán. 
Excmo. Sr. D. Jerónimo López de Aya- 

la y Álvarez de Toledo, Conde de Co
dillo.

Sr. D. Antonio V'ves y Escudero. 
Excmo. Sr. D. Adolfo Herrera y Chie- 

sanova.
Excmo. Sr. D. Ricardo Beltrán y Róz- 

pide.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Vinaza.
Sr. D. Angel de Altolaguirre y Duval. 
Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán 

y Gallo.
limo. Sr. D. Francisco Barado y Font, 
limo. Sr. D. José Ramóu Mélida.

Sr. D. Manuel Pérez Villamil.
Excmo. Sr. D. Enrique de Aguilera y 

Gamboa, Marqués de Cerralbo.
Madrid, 1 .''de Enero de 1909.—El Di

rector, Eduardo Saavedra.=El Secretario 
perpetuo, Juan  Catalina García.

R eal Academia Rspaftola.
Lista de los señores Académicos de número 

que tienen derecho á tomar parle en la 
elección de tm  Senador, con arreglo al 
articulo 20 de la Constitución y al IP de 
la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877.— 
Publícase este día en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 de la 
misma ley.

Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Món.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de 

Cueto, Duque de Rivas.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, 

Conde de Casa-Valencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pe- 

layo.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Comme- 

lerán. ,
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y  

González.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis P idal, Marqués de 

Pidal.
limo. Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Viilaza.
Excmo. Sr. D .  Benito Pérez Galdós.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Mori.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Cavestany.
Excmo. Sr. D. José Ortega Munilla.
Excmo. Sr. D. Juan José H erranzy Gon

zalo, Conde de Reparaz.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo. Sr. D. Antonio Maura.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Excmo, Sr. D. Francisco Rodríguez Marín.
limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido.
limo. Sr. D. Melchor de Palau.
R. P. Luis Coloma.

Madrid, 1.° de Enero de 1909. =  El Di
rector, Alejandro Pidal y Món.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Sociedad Económica M atritense 
de Amigos del País.

En este día, y conforme á lo que la ley 
dispone, se han expuesto al público las 
listas de los señores socios de número de 
esta Corporación que tienen derecho á 
elegir compromisario^ gara el Senador 
de las Sociedades Económicas de la re 
gión de Madrid, admitiéndose hasta el 
día 20 del actual las reclamaciones escri
tas á que puedan dar origen dichas lis-

Madrid, 1.° de Enero de 1909. =  El Se
cretario general, Juan Catalina García.
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